
 
6. PLAN DE CONTROL DE CALIDAD 
 
 

Se redacta el presente Plan de Control de Calidad como anejo del proyecto reseñado a continuación con el 
objeto de dar cumplimiento a lo establecido en el Decreto 232/1993 de 30 de septiembre de Control de Calidad en la 
Edificación en la comunidad autónoma de Galicia y en el RD 314/2006, de 17 de marzo por el que se aprueba el CTE, 
modificado por RD 1371/2007. 
 

Proyecto REFORMA CUBIERTA DE PABELLÓN POLIDEPORTIVO 
Situación AVENIDA DE GALICIA, 105A. TEIS 
Población VIGO 
Provincia PONTEVEDRA 
Promotor CONCELLO DE VIGO – CONCELLERÍA DE DEPORTES 

Técnicos redactores de este Proyecto 
JUAN ZABALLA MALCORRA (COAG 2882) 
DANIEL GUISANDE LAGO (COAG 3211) 

Titulación ARQUITECTOS 
 

El control de calidad de las obras incluye: 
 

A. El control de recepción de productos 
B. El control de la ejecución 
C. El control de la obra terminada 

 
Para ello: 
1) El director de la ejecución de la obra recopilará la documentación del control realizado, verificando que es 

conforme con lo establecido en el proyecto, sus anejos y modificaciones. 
2) El constructor recabará de los suministradores de productos y facilitará al director de obra y al director de 

la ejecución de la obra la documentación de los productos anteriormente señalada, así como sus 
instrucciones de uso y mantenimiento, y las garantías correspondientes cuando proceda; y 

3) La documentación de calidad preparada por el constructor sobre cada una de las unidades de obra podrá 
servir, si así lo autorizara el director de la ejecución de la obra, como parte del control de calidad de la 
obra. 

 
Una vez finalizada la obra, la documentación del seguimiento del control será depositada por el director de la 

ejecución de la obra en el Colegio Profesional correspondiente o, en su caso, en la Administración Pública 
competente, que asegure su tutela y se comprometa a emitir certificaciones de su contenido a quienes acrediten un 
interés legítimo. 
 



A. CONTROL DE RECEPCIÓN DE LOS PRODUCTOS 
 
El control de recepción tiene por objeto comprobar las características técnicas mínimas exigidas que deben 

reunir los productos, equipos y sistemas que se incorporen de forma permanente en el edificio proyectado, así como 
sus condiciones de suministro, las garantías de calidad y el control de recepción. 

Durante la construcción de las obras el director de obra y el director de la ejecución de la obra realizarán, 
según sus respectivas competencias, los siguientes controles: 
 
1. Control de la documentación de los suministros 

Los suministradores entregarán al constructor, quien los facilitará al director de ejecución de la obra, los 
documentos de identificación del producto exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el 
proyecto o por la dirección facultativa. Esta documentación comprenderá, al menos, los siguientes documentos: 

-  Los documentos de origen, hoja de suministro y etiquetado. 
-  El certificado de garantía del fabricante, firmado por persona física. 
-  Los documentos de conformidad o autorizaciones administrativas exigidas reglamentariamente, incluida 

la documentación correspondiente al marcado CE de los productos de construcción, cuando sea 
pertinente, de acuerdo con las disposiciones que sean transposición de las Directivas Europeas que 
afecten a los productos suministrados. 

 
2. Control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad 

El suministrador proporcionará la documentación precisa sobre: 
-  Los distintivos de calidad que ostenten los productos, equipos o sistemas suministrados, que aseguren las 

características técnicas de los mismos exigidas en el proyecto y documentará, en su caso, el 
reconocimiento oficial del distintivo de acuerdo con lo establecido en el artículo 5.2.3 del capítulo 2 del 
CTE. 

-  Las evaluaciones técnicas de idoneidad para el uso previsto de productos, equipos y sistemas 
innovadores, de acuerdo con lo establecido en el artículo 5.2.5 del capítulo 2 del CTE, y la constancia del 
mantenimiento de sus características técnicas. 

El director de la ejecución de la obra verificará que esta documentación es suficiente para la aceptación de 
los productos, equipos y sistemas amparados por ella. 
 
3. Control mediante ensayos  

Para verificar el cumplimiento de las exigencias básicas del CTE puede ser necesario, en determinados 
casos, realizar ensayos y pruebas sobre algunos productos, según lo establecido en la reglamentación vigente, o bien 
según lo especificado en el proyecto u ordenados por la dirección facultativa. 

La realización de este control se efectuará de acuerdo con los criterios establecidos en el proyecto o 
indicados por la dirección facultativa sobre el muestreo del producto, los ensayos a realizar, los criterios de aceptación 
y rechazo y las acciones a adoptar. 

 
 
ESTRUCTURAS DE ACERO: 

Control de los Materiales 
En el caso venir con certificado expedido por el fabricante se controlará que se corresponde de forma 
inequívoca cada elemento de la estructura con el certificado de origen que lo avala. 
Para las características que no queden avaladas por el certificado de origen se establecerá un control 
mediante ensayos realizados por un laboratorio independiente. 
En los casos que alguno de los materiales, por su carácter singular, carezcan de normativa nacional 
específica se podrán utilizar otras normativas o justificaciones con el visto bueno de la dirección facultativa. 
Control de la Fabricación 
El control se realizará mediante el control de calidad de la documentación de taller y el control de la calidad 
de la fabricación con las especificaciones indicadas en el apartado 12.4 del DB SE-A. 

 
 
Criterio general de no-aceptación del producto:  

El incumplimiento de alguna de las especificaciones de un producto, salvo demostración de que no suponga 
riesgo apreciable, tanto de las resistencias mecánicas como de la durabilidad, será condición suficiente para la no-
aceptación del producto y en su caso de la partida. 
 

El resto de controles se realizarán según las exigencias de la normativa vigente de aplicación de la 
que se incorpora un listado por materiales y elementos constructivos. 
 
 
 
 



CONTROL EN LA FASE DE RECEPCIÓN DE MATERIALES Y ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS 
 
1. ESTRUCTURAS METÁLICAS 
 
Código Técnico de la Edificación, Documento Básico DB SE-A-
Seguridad Estructural-Acero 
Aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. (BOE 
28/3/2006). Epígrafe 12. Control de calidad 
• Epígrafe 12.3 Control de calidad de los materiales 
• Epígrafe 12.4 Control de calidad de la fabricación 
 
2. AISLAMIENTOS TÉRMICOS 
 
Código Técnico de la Edificación, Documento Básico DB HE 
Ahorro de Energía 
Aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. (BOE 
28/3/2006) 
• 4 Productos de construcción 
• Apéndice C Normas de referencia. Normas de producto. 
 
Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación 
Obligatoriedad del marcado CE para los productos relacionados, 
aprobada por Resolución de 12 de junio de 2003 (BOE 11/07/2003) y 
modificación por Resolución de 1 de febrero de 2005 
(BOE19/02/2005). 
• Productos manufacturados de lana mineral (MW). UNE-EN 13162 
• Productos manufacturados de poliestireno expandido (EPS). 

UNE-EN 13163 
• Productos manufacturados de poliestireno extruido (XPS). UNE-

EN 13164 
• Productos manufacturados de espuma rígida de poliuretano 

(PUR). UNE-EN 13165 
• Productos manufacturados de espuma fenólica (PF). UNE-EN 

13166 
• Productos manufacturados de vidrio celular (CG). UNE-EN 13167 
• Productos manufacturados de lana de madera (WW). UNE-EN 

13168 
• Productos manufacturados de perlita expandida (EPB). UNE-EN 

13169 
• Productos manufacturados de corcho expandido (ICB). UNE-EN 

13170 
• Productos manufacturados de fibra de madera (WF). UNE-EN 

13171 
 
Sistemas y kits compuestos para el aislamiento térmico exterior 
con revoco 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos, de acuerdo 
con la Guía DITE nº 004; aprobada por Resolución de 26 de 
noviembre de 2002 (BOE 19/12/2002). 
 
Anclajes de plástico para fijación de sistemas y kits 
compuestos para el aislamiento térmico exterior con revoco 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos, de acuerdo 
con la Guía DITE nº 01; aprobada por Resolución de 26 de 
noviembre de 2002 (BOE 19/12/2002). 
 
3. AISLAMIENTO ACÚSTICO 
 
Norma Básica de la Edificación (NBE CA-88) «Condiciones 
acústicas de los edificios» (cumplimiento alternativo al DB HR 
hasta 23/10/08) 
Aprobada por Orden Ministerial de 29 de septiembre de 1988. (BOE 
08/10/1988) 
• Artículo 21. Control de la recepción de materiales 
• Anexo 4. Condiciones de los materiales 
- 4.1. Características básicas exigibles a los materiales 
- 4.2. Características básicas exigibles a los materiales 

específicamente acondicionantes acústicos 
- 4.3. Características básicas exigibles a las soluciones 

constructivas 
- 4.4. Presentación, medidas y tolerancias 
- 4.5. Garantía de las características 
- 4.6. Control, recepción y ensayos de los materiales 
- 4.7. Laboratorios de ensayo 
 

Código Técnico de la Edificación, Documento Básico DB HR. 
Protección frente al ruido. (obligado cumplimiento a partir 
24/10/08) 
Aprobado por Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre. (BOE 
23/10/07)  

- 4.1. Características exigibles a los productos 
- 4.3. Control de recepción en obra de productos  
 
4. IMPERMEABILIZACIONES 
 
Código Técnico de la Edificación, Documento Básico DB HS1-
Salubridad. Protección frente a la humedad. 
Aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. (BOE 
28/3/2006) 
• Epígrafe 4. Productos de construcción 
 
Sistemas de impermeabilización de cubiertas con membranas 
flexibles fijadas mecánicamente 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos, de acuerdo 
con la Guía DITE nº 006; aprobada por Resolución de 26 de 
noviembre de 2002 (BOE 19/12/2002). 
 
5. REVESTIMIENTOS 
 
Techos suspendidos 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 
13964) aprobada por Resolución de 1 de febrero de 2004 (BOE 
19/02/2004). 
 
6. CARPINTERÍA, CERRAJERÍA Y VIDRIERÍA 
 
Herrajes para la edificación 
Obligatoriedad del marcado CE para los productos relacionados, 

aprobada por Resolución de 14 de abril de 2003 (BOE 
28/04/2003), Resolución de 3 de octubre de 2003 (BOE 
31/10/2002) y ampliado en Resolución de 1 de febrero de 2005 
(BOE 19/02/2005). 

• Dispositivos de cierre controlado de puertas. UNE-EN 1154. 
• Dispositivos de retención electromagnética para puertas 

batientes. UNE-EN 1155. 
• Dispositivos de coordinación de puertas. UNE-EN 1158. 
• Bisagras de un solo eje. UNE-EN 1935. 
• Cerraduras y pestillos. UNE -EN 12209. 
 
7. INSTALACIONES 
 
 INSTALACIONES DE SANEAMIENTO 

 
Código Técnico de la Edificación, Documento Básico DB HS 5 
Evacuación de aguas 
Aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. (BOE 
28/3/2006) 
• Epígrafe 6. Productos de construcción 
 
 
 
 

 



B. CONTROL DE EJECUCIÓN 
 

Durante la construcción, el director de la ejecución de la obra controlará la ejecución de cada unidad de 
obra verificando su replanteo, los materiales que se utilicen, la correcta ejecución y disposición de los elementos 
constructivos y de las instalaciones, así como las verificaciones y demás controles a realizar para comprobar su 
conformidad con lo indicado en el proyecto, la legislación aplicable, las normas de buena práctica constructiva y 
las instrucciones de la dirección facultativa. En la recepción de la obra ejecutada pueden tenerse en cuenta las 
certificaciones de conformidad que ostenten los agentes que intervienen, así como las verificaciones que, en su 
caso, realicen las entidades de control de calidad de la edificación. 

Se comprobará que se han adoptado las medidas necesarias para asegurar la compatibilidad entre los 
diferentes productos, elementos y sistemas constructivos. 

En el control de ejecución de la obra se adoptarán los métodos y procedimientos que se contemplen en 
las evaluaciones técnicas de idoneidad para el uso previsto de productos, equipos y sistemas innovadores, 
previstas en el artículo 5.2.5. 
 

Los diferentes controles se realizarán según las exigencias de la normativa vigente de aplicación 
de la que se incorpora un listado por elementos constructivos. 
 
 
CONTROL EN LA FASE DE EJECUCIÓN DE ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS 
 
1. ESTRUCTURAS METÁLICAS 
 
Código Técnico de la Edificación, Documento Básico DB SE-A-
Seguridad Estructural-Acero 
Aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. (BOE 
28/3/2006). Epígrafe 12. Control de calidad 
 
Fase de ejecución de elementos constructivos 
• Epígrafe 12.5 Control de calidad del montaje 
 
2. IMPERMEABILIZACIONES 
 
Código Técnico de la Edificación, Documento Básico DB HS1-
Salubridad. Protección frente a la humedad. 
Aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. (BOE 
28/3/2006) 
 
Fase de ejecución de elementos constructivos 
• Epígrafe 5 Construcción 
 
3. AISLAMIENTO ACÚSTICO 
 
Código Técnico de la Edificación, Documento Básico DB HR. 
Protección frente al ruido. (obligado cumplimiento a partir 24/10/08) 
Aprobado por Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre. (BOE 
23/10/07)  
- 5.2. Control de la ejecución 

4. INSTALACIONES 
 
 INSTALACIONES DE SANEAMIENTO 

 
Código Técnico de la Edificación, Documento Básico DB HS 5 
Evacuación de aguas 
Aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. (BOE 
28/3/2006) 
 
Fase de ejecución de elementos constructivos 
• Epígrafe 5 Construcción 
 
 



C. CONTROL DE LA OBRA TERMINADA 
 

Con el fin de comprobar las prestaciones finales del edificio en la obra terminada deben realizarse las 
verificaciones y pruebas de servicio establecidas en el proyecto o por la dirección facultativa y las previstas en el CTE y 
resto de la legislación aplicable que se enumera a continuación: 
 
 
ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS 
 
1. AISLAMIENTO ACÚSTICO 
Código Técnico de la Edificación, Documento Básico DB HR. 
Protección frente al ruido. (obligado cumplimiento a partir 24/10/08) 
Aprobado por Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre. (BOE 23/10/07)  

- 5.3. Control de la obra terminada 
 
2. IMPERMEABILIZACIONES 
 
Código Técnico de la Edificación, Documento Básico DB HS1-
Salubridad. Protección frente a la humedad. 
Aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. (BOE 28/3/2006) 
• Epígrafe 5.3 Control de la obra terminada 

 
3. INSTALACIONES 
 
 INSTALACIONES DE SANEAMIENTO 

 
Código Técnico de la Edificación, Documento Básico DB HS 5 
Evacuación de aguas 
Aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. (BOE 28/3/2006) 
 
 


